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 Ayacucho, 14 de abril de 2020 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 0200-2020-GRA/GG-GRDS-DREA-OA-APER 

 

Señores: 

Prof. ROLANDO LEÓN LANDA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cangallo 

Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 

Prof. JOAN OLIVER HUAMÁN BASALDÚA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta 

Lic. ROBINSON CARMELO FUENTES CORONADO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanca Sancos 

Prof. SAMUEL NALVARTE PARIONA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Mar 

Lic. WILFREDO SERAFÍN YARIHUAMÁN FALCÓN 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lucanas 

Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Parinacochas 

Lic. GINES FAUSTINO GUTIÉRREZ TEJEDA 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Páucar del Sara Sara 

Dr. JORGE REJAS PACOTAYPE  

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sucre 

Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Víctor Fajardo 

Mg. JHONY RUTH PALOMINO GUTIÉRREZ 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 

Presente. - 

 

 ASUNTO : Traslada solicitud de información para la dotación de 

lavatorios portátiles. 

 REF. : Oficio Múltiple Nº 00014-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED 

    

 

Me dirijo a ustedes con el fin de saludarles y comunicarles que, mediante 

el documento de la referencia, el Director General de Gestión Descentralizada del Ministerio de Educación 

comunica a este Superior Despacho que, en el marco de la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional 

declarada a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa (PRONIED) viene adoptando acciones a fin de garantizar condiciones adecuadas de higiene y 

salubridad en la población estudiantil, por lo que se está evaluando la posibilidad de dotar a las 

Instituciones Educativas detalladas en la relación remitida a sus correos electrónicos y de los jefes de 

personal. 
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En tal sentido, solicita se disponga que sus Despachos en coordinación 

con las Instituciones Educativas seleccionadas, cumplan con llenar la información detallada en la ficha 

técnica remitida conjuntamente a través del correo electrónico anteriormente indicado. 

 

Por tal motivo, deberán disponer a quienes corresponda cumplan con el 

llenado de la ficha técnica a través del Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio 

Educativo –SIMÓN y de contar con los medios necesarios subir al sistema la ficha técnica escaneada. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los 

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GPG/JMRR 

07-04-2020 

 

Adjunta: 

- Oficio Múltiple Nº 00014-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED 
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